
Medida de aseguramiento a Ramón Isaza por 324 casos de
lesa humanidad
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El excomandante paramilitar aceptó su responsabilidad en los delitos de
desaparición y desplazamiento forzados, reclutamiento ilícito de menores y
violencia basada en género, por casos de connotación.

La Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá dictó medida de
aseguramiento en contra del excomandante paramilitar Ramón María
Isaza, alias ‘El Viejo’ y otros cuatro comandantes más en el proceso que se les
adelanta por 324 casos de lesa humanidad.
 
En el marco de la diligencia judicial el exjefe de las Autodefensas Campesinas del
Magdalena Medio aceptó los cargos de desaparición y desplazamiento
forzados, reclutamiento ilícito de menores y violencia basada en
género, por casos de connotación imputados por la Fiscalía General. 
 
Los otros postulados procesados por estos hechos son Walter Ochoa Guisao, alias
‘El Gurre’; Luis Eduardo Zuluaga Arcila alias ‘Maguiver’, Jhon Fredy Gallo Bedoya,
alias ‘Pájaro’ y Oliverio Isaza Gómez, alias ‘Terror’.

Estas personas fueron imputadas por los delitos de prostitución forzada,
esclavitud sexual, actos de terrorismo, detención ilegal, privación del
debido proceso, violación de habitación ajena, toma de rehenes, tortura
en persona protegida, tráfico de estupefacientes y simulación de
investidura o cargo. 
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